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DECISION N° 1/95 DEL CONSEJO DE ASOCIACION

entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la
Repiiblica de Bulgaria, por otra

de 29 de mayo de 1995

por la que se adopta su reglamento interno

(95/429/CE)

. EL CONSEJO DE ASOCIACION,

Visto el Acuerdo Europeo por el que se crea una Asocia-
cibn entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y la Repiblica de Bulgaria, por
otra, y en particular sus articulos 105, 106, 107, 108, 109 y
110,

Considerando que dicho Acuerdo entré en vigor el 1 de
febrero de 1995,

DECIDE :

Articulo 1
Presidencia

El Consejo de Asociacién estara presidido en periodos
alternativos de doce meses por un representante del
Consejo de la Unidén Europea, en nombre de la Comu-
nidad y de sus Estados miembros, y por uno del Gobierno
de la Repablica de Bulgaria. El primer periodo comenzara
en la fecha del primer Consejo de Asociacién y finalizara
el 31 de diciembre de 1995.

Articulo 2
Reuniones

Una vez al afio, el Consejo de Asociacién celebrarda una
reunidén ministerial ordinaria. Podrd convocar asimismo
sesiones extraordinarias a peticion de una de las partes y
previo acuerdo de la otra.

Si las partes no acordaren otra cosa, las sesiones del
Consejo de Asociacién se celebrarin en el lugar habitual
de las sesiones del Consejo de la Unién Europea, en la
fecha que decidan ambas partes.

Las reuniones del Consejo de Asociacién las convocarin
conjuntamente los Secretarios del Consejo de Asociacién
de acuerdo con el Presidente.

Articulo 3

Representacién

En caso de no poder asistir a una reunién, los miembros
del Consejo de Asociacién podran enviar representantes.
Cuando un miembro desee hacer uso de esta posibilidad,
debera notificar al Presidente el nombre de su represen-

tante antes de la reunidén en la que vaya a ser represen-
tado.

El representante de un miembro del Consejo de Asocia-
cién ejercera todos los derechos de dicho miembro.

Articulo 4
Delegaciones

Los miembros del Consejo de Asociacioén podran ir acom-
pafiados de funcionarios.

Antes de cada reunidén, se informara al Presidente de la
composicién prevista para las delegaciones de cada parte.

Cuando en el orden del dia figuren asuntos que afecten al
Banco Europeo de Inversiones, un representante de éste
asistird a las reuniones del Consejo de Asociacidon como
observador.

El Consejo de Asociacion podra invitar a sus reuniones a
personas que no sean miembros del mismo con el fin de
recabar informacioén sobre cuestiones concretas.

Articulo 5
Secretaria

Un funcionario de la Secretaria General del Consejo de la
Unién Europea y uno de la Misidon de la Republica de
Bulgaria en Bruselas ejercerdn conjuntamente las
funciones de Secretario del Consejo de Asociacibén.

Articulo 6
Correspondencia

La correspondencia destinada al Consejo de Asociacion se
dirigird al Presidente del Consejo de Asociacion, en la
Secretaria General del Consejo de la Unién Europea.

Los dos Secretarios se encargaran de que dicha correspon-
dencia llegue al Presidente del Consejo de Asociacién vy, si
procede, se distribuya a los restantes miembros. En tal
caso, los destinatarios serdn la Secretaria General de la
Comisidén, las Representaciones Permanentes de los
Estados miembros y la Mision de la Republica de Bulgaria
en Bruselas.

Las comunicaciones del Presidente del Consejo de
Asociacidon las remitiran a sus destinatarios los dos Secre-
tarios, quienes las haran llegar asimismo, si procede, a los
restantes miembros, en las direcciones indicadas en el
parrafo anterior.
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Articulo 7
Publicidad

Salvo decisién en contrario, las reuniones del Consejo de
Asociacién no seran publicas.

Articulo 8
Orden del dia de las reuniones

1.  El Presidente elaborard para cada reunién un orden
del dia provisional que remitiran los Secretarios del
Consejo de Asociacién a los destinatarios mencionados en
el articulo 6, a més tardar quince dias antes del comienzo
de la reunion.

En el orden del dia provisional figuraran los asuntos cuya
inclusién se haya solicitado al Presidente, a mas tardar
veintian dias antes del comienzo de la reunidén, con la
salvedad de que sélo figuraran en el mismo las cuestiones
cuya documentacién de referencia haya sido remitida a
‘los Secretarios, a més tardar en la fecha en que se dé a
conocer el orden del dia.

El orden del dia debera ser aprobado por el Consejo de
Asociacién al comienzo de cada reunién. Por acuerdo de
ambas partes, podrin incluirse puntos que no aparecian
en el orden del dia provisional.

2. De acuerdo con ambas partes, el Presidente podra
reducir los plazos mencionados en el apartado 1, con el
fin de atender a las exigencias de casos particulares.

Articulo 9
Actas

Los dos Secretarios levantaran proyectos de acta de cada
reunidn.

Por regla general, se indicaran en el acta respecto de cada
punto del orden del dia:

— la documentacién presentada al Consejo de Asocia-
cibn,

— las declaraciones cuya inclusién ha solicitado un
miembro del Consejo de Asociacibn,

— las decisiones tomadas, las declaraciones acordadas y
las conclusiones.

El proyecto de acta se someterd a la aprobacion del
Consejo de Asociacidn. Se aprobara en los tres meses
consecutivos a cada reunién del Consejo de Asociacién.
En caso de ser aprobada, firmaran el acta el Presidente y
ambos Secretarios. El acta se conservara en los archivos de
la Secretaria General del Consejo de la Unién Europea; a
cada uno de los destinatarios mencionados en el articulo 6
se le remitird una copia certificada.

Articulo 10
Decisiones y recomendaciones

1. El Consejo de Asociacién adoptara sus decisiones y
recomendaciones por comin acuerdo de las partes.

Por acuerdo de ambas partes, el Consejo de Asociacién
podré adoptar decisiones o recomendaciones por el proce-
dimiento escrito en los periodos entre dos sesiones.

2. Las decisiones y recomendaciones del Consejo de
Asociacién con arreglo al articulo 107 del Acuerdo
Europeo llevardn respectivamente el titulo de « decision »
y « recomendacion », seguido de un nmero de serie, de la
fecha de su adopcién y de la descripcion de su objeto.

Las decisiones y recomendaciones del Consejo de Asocia-
cidén llevardn la firma del Presidente y serin autenticadas
por ambos Secretarios.

Las decisiones y recomendaciones se remitiran a cada uno
de los destinatarios mencionados en el articulo 6.

El Consejo de Asociacién podra acordar la publicacién de
sus decisiones y recomendaciones en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas y en la Darjaven Vestnik.

Articulo 11
Lenguas

Las lenguas oficiales del Consejo de Asociacidn seran las
lenguas oficiales de ambas partes.

Salvo decisién en contrario, el Consejo de Asociacién se
basard para sus debates en documentacién redactada en
dichas lenguas.

Articulo 12
Gastos

La Comunidad y la Repiblica de Bulgaria sufragarian por
separado los gastos generados por su participacion en las
reuniones del Consejo de Asociacion, por lo que respecta
a personal, viajes y manutencién, correos y telecomunica-
ciones.

Los gastos en concepto de interpretacion en las reuniones,
traduccién y reproduccién de documentos correran a
cargo de la Comunidad, a excepcion de los derivados de la
interpretacién o traduccién del bulgaro o al bilgaro, que
correrdn por cuenta de la Repiblica de Bulgaria.

Los demés gastos relativos a la organizaciéon material de
las reuniones los sufragard la parte anfitriona.

Articulo 13
Comité de Asociacién

1. Se crea un Comité de Asociacién que asistira al
Consejo de Asociacién en el desempefio de sus funciones.
Estari compuesto, por una parte, por representantes de los
miembros del Consejo de la Unién Europea y por miem-
bros de la Comision de las Comunidades Europeas, y, por
otra, por representantes del Gobierno bilgaro que habran
de ser por lo general altos funcionarios.
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2. El Comité de Asociacién preparara las reuniones y
las deliberaciones del Consejo de Asociacidn, ejecutara las
decisiones de éste cuando proceda y, en general, garanti-
zarh la continuidad de la relacién de asociacién y el
correcto funcionamiento del Acuerdo Europeo. Tratara
cualquier cuestién que le remita el Consejo de Asocia-
¢ibn, asi como todos los asuntos que pudieran plantearse
en la aplicacién cotidiana del Acuerdo Europeo. Someterd
a la aprobacién del Consejo de Asociacion propuestas o
proyectos de decisién o recomendacion.

3. En los casos en los que el Acuerdo Europeo
menciona la obligacién o la posibilidad de consulta, ésta
podré hacerse en el seno del Comité de Asociacion. Si
ambas partes asi lo acuerdan, dichas consultas podrin
continuar en el Consejo de Asociacién.

4, Bl reglamento interno del Comité de Asociacidn
figura como Anexo a la presente Decision.
Articulo 14
Subcomités y grupos especiales

Continuaran existiendo los subcomités y grupos de trabajo
establecidos por el Comité Conjunto mencionado en el
articulo 39 del Acuerdo interino de 8 de marzo de 1993

entre la Comunidad Econémica Europea y la Comunidad
Europea del Carbén y del Acero, por una parte, y la Rept-
blica de Bulgaria, por otra, sobre comercio y medidas de
acompafiamiento hasta el primer Comité de Asociacion,
que determinara la nueva lista de subcomités y grupos de
trabajo. Estarin supeditados a la autoridad del Comité de
Asociacién al que presentardn un informe tras cada una
de sus reuniones.

El Comité de Asociacién podra decidir la supresién de
subcomités o grupos, la modificaciéon de su mandato o la
creacion de nuevos subcomités o grupos que le asistan en
el desempefio de sus funciones.

Dichos subcomités o grupos careceran de poderes deciso-
rios.

Hecho en Bruselas, el 29 de mayo de 1995.

Por el Consejo de Asociacion
El Presidente

M. BARNIER
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ANEXO0

REGLAMENTO INTERNO DEL COMITE DE ASOCIACION

Articulo 1
Presidencia

El Comité de Asociacién estara presidido en periodos
alternativos de doce meses por un representante de la
Comisiéon Europea, en nombre de la Comunidad y de sus
Estados miembros, y por un representante del gobierno de
la Republica de Bulgaria. El primer periodo dara
comienzo en la fecha del primer Consejo de Asociacion y
finalizara el 31 de diciembre de 1995.

Articulo 2

Reuniones

El Comité de Asociacién se reunird cuando las circuns-
tancias lo aconsejen y por acuerdo de ambas partes.

El lugar y la fecha de cada reunién del Comité de Asocia-
cidén seran fijados por acuerdo de ambas partes.

Las reuniones del Comité de Asociacién seran convocadas
por su Presidente.

Articulo 3

Delegaciones

Antes de cada reunidn, se informari al Presidente de la
composicién prevista para la delegacién de cada parte.

Articulo 4

Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y uno del
Gobierno de la Reptblica de Bulgaria ejercerdn conjunta-
mente las funciones de Secretario del Comité de Asocia-
cién.

Todas las comunicaciones dirigidas al Presidente del
Comité de Asociacién o que emanen de éste en el marco
de la presente Decisidn se remitiran a los Secretarios del
Comité de Asociacion y a los Secretarios y al Presidente
del Consejo de Asociacion.

Articulo 5

Publicidad
Salvo decision en contrario, las reuniones del Comité de
Asociacién no seran publicas.

Articulo 6

Orden del dia de las reuniones

1. El Presidente elaborara para cada reunidén un orden
del dia provisional que remitiran los Secretarios del

Comité de Asociacidén a los destinatarios mencionados en
el articulo 4, a mas tardar quince dias antes del comienzo
de la reunién.

En el orden del dia provisional figurarin los asuntos cuya
inclusién se haya solicitado al Presidente, a mis tardar
veintiin dias antes del comienzo de la reunién, con la
salvedad de que sblo figurarin en el mismo las cuestiones
cuya documentacién de referencia haya sido remitida a
los Secretarios, a mas tardar en la fecha en que se dé a
conocer el orden del dia.

El Comité de Asociacién podri invitar a sus reuniones a
expertos con el fin de recabar informacién sobre cues-
tiones concretas.

El orden del dia debera sér aprobado por el Comité de
Asociacion al comienzo de cada reunidén. Por acuerdo de
ambas partes, podran incluirse puntos que no aparecian
en el orden del dia provisional.

2. De acuerdo con ambas partes, el Presidente podra
reducir los plazos mencionados en el apartado 1, con el
fin de atender a los requisitos de casos particulares.

Articulo 7
Actas

Habri de levantarse acta de cada reunién, que se basara en
un resumen que realice el Presidente de las conclusiones
alcanzadas por el Comité de Asociacion.

Tras ser adoptada por el Comité de Asociacidn, el acta
debera ser firmada por el Presidente y por ambos Secreta-
rios y archivada por cada una de las partes. A cada uno de
los destinatarios mencionados en el articulo 4 se les remi-
tird una copia del acta.

Articulo 8
Deliberaciones

En los casos especificos en que el Consejo de Asociacién,
conforme al apartado 2 del articulo 109, faculte al Comité
de Asociacién para adoptar decisiones o recomendaciones,
dichos actos llevaran respectivamente el titulo de « deci-
sidn » y «recomendacidn », seguido-de un ntmero de
serie, de la fecha de su adopcién y de la descripcidén de su
objeto.

Siempre que el Comité de Asociacién adopte una deci-
sién, se aplicard mutatis mutandis el articulo 10 y el
articulo 11 de la Decision n° 1/95 del Consejo de Asocia-
cién por la que se aprueba su reglamento interno.

Las decisiones y recomendaciones del Comité de Asocia-
cibén se remitirn a cada uno de los destinatarios mencio-
nados en el articulo 4 del presente Anexo.
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Articulo 9
Gastos

La Comunidad y la Republica de Bulgaria sufragarn por
separado los gastos generados por su participacion en las
reuniones del Comité de Asociacidén y de sus subcomités
y grupos de trabajo, por lo que respecta a personal, viajes
y manutencion, correos y ‘telecomunicaciones.

Los gastos en concepto de interpretacién en las reuniones,
traduccién y reproduccién de documentos correran a
cargo de la Comunidad, a excepcion de los derivados de la
interpretacién o traduccién del bualgaro o al balgaro, que
correrdn por cuenta de la Repiblica de Bulgaria.

Los demiés gastos relativos a la organizacién material de
las reuniones los sufragari la parte anfitriona.



